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'EL 'ALAKRANA' LLEVA43 DÍAS RETENIDO 
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¡jE ELANÁLÍSÍS' 

La situación procesal de los dos piratas detenidos y encarcelados en España se ha convertido en el principal obstáculo para la liberación del 'Alakrana'. / EFE 

Los jueces ponen freno a las prisas 
del Gobierno por soltar a los piratas 
El instructor se niega a retirar los cargos más graves contra los dos bucaneros presos y el jefe 
de la Audiencia Nacional recuerda que fue el Ejecutivo quien se empeñó en traerlos a España 

• Defensa trata de eludir la 
responsabilidad y emite • 
una nofa en la que procla
ma que la decisión de que 
el caso pasase a los tribu
nales patrios fue del Gabi
nete en su conjunto. 

AGENCIAS/MADRID 
Tan obvia, burda y escandalosa es
taba resultando la injerencia del 
Gobierno en el ámbito judicial en 
su afán por liberar cuanto antes y 
sin atención a procedimiento al
guno a los dos piratas somalíes re
tenidos por orden de la Audiencia 
Nacional, que los jueces, cansados 
de soportar las acusaciones de 
connivencia con el Ejecutivo, in
tentaron ayer demostrar, por las 
malas, su teórica independencia y 
rechazaron de plano acceder a los 
tejemanejes legales que pretende 
Moncloa para zanjar la crisis del 
Alakrana. 

Muy probablemente la postura 
de fuerza con la que amagó el juez 
Santiago Pedraz, encargado de 
instruir la causa'contra los corsa
rios, acabe disuelta más pronto 
que tarde en el remolino de la con
veniencia política, pero, entretan
to, no cabe duda de que dificulta 
sobremeinera el regreso a África de 
los presuntos delincuentes y, por 
tanto, la resolución del secuestro 

del atunero, que ya lleva 43 días en 
manos de los piratas. 

De momento, el togado recha
zó ayer formalmente retirar la acu
sación por asociación ilícita que 
pesa contra Afodií Willy, como so
licitó su abogado -sobre el que re
caen fundadas sospechas de estar 
a las órdenes de Interior-, argu
mentando que «los hechos objeto 
de imputación se fijarán en el mo
mento procesal oportuno». 

Pedraz adoptó esta decisión en 
respuesta a un escrito presentado 
por el letrado, que reclamaba que 
se acusara a su cliente de penas 
que no superen los seis años de 
cárcel para que así pudiera ser ex
pulsado de inmediato en aplica
ción de la Ley de Extranjería. 

Además, Pedraz remitió un ofi
cio al jefe del Estado Mayor de la 
Defensa (Jemad), José Julio Rodrí
guez, en el que pide que ratifique 
su informe en el que relataba la 
detención de los dos piratas y se 
detallaba la identidad de los 
miembros del equipo de asalto de 
la fi-agata Canarias que llevaron a 
cabo las capturas. Se trata de Un 
paso previo para citar a declarar a 
los infantes de marina, que debe
rán esclarecer cuál fue la partici
pación exacta de los arrestados, es 
decir, si son autores materiales del 
secuestro o simples cómplices co
mo sostiene el abogado. En este 
último caso, su extradición sería 

judicialmente no solo posible, si
no casi inmediata. 

Todo lo contrario sucedería si 
se demuestra que fueron partici
pes activos en la captura áe\ Ala
krana, puesto que entonces debe
rían responder por 36 delitos de 
detención ilegal, asociación ilícita, 
robo con violencia y uso de amias, 
lo que se traduciría en un dilatadí
simo proceso. 

LA CULPA ES DE MONCLOA. Y, 
por si las razones jurídicas no fuer 
ran bastantes, el propio presiden
te de la Audiencia se encargó de 
exculpar a sus compañeros del ca
llejón sin salida en que ha desem
bocado la polémica al explicar que 
fue el Gobierno quien* expresa
mente, solicitó que los piratas fue-
ían trasladados a España y no a 
Kenia, como aconsejaban el sentí-

Q: EN DETALLE 

•El PP se contiene, EI 
portavoz de justicia del PP, 
Federico Trillo, prefirió, por , 
respeto al Gobierno, no opi
nar sobre el caso, aunque ad-. 
mitió que se le «abren las 
carnes» y tiene que apelar a 
«un vivísimo sentimiento de 
responsabilidad» para lograr 
mantérierse en silencio. 

do común y los propios expertos, 
que ya anticiparon que juzgarles 
en Madrid dificultaría sobrema
nera la liberación del pesquero. 

Ángel Juanes quiso pues dejar 
claro que la Audiencia no tomó la 
iniciativa a la hora de decidir a 
dónde debían ser trasladados los 
bucaneros y que el juez Garzóii se 
limitó a «cumjplir con la ley al or
denar su traslado para legalizar» la 
situación de los detenidos, des
pués de la petición que le cursó la 
Fiscalía General del Estado -de
pendiente del Ejecutivo-, a partir 
de la denuncia del arresto presen
tada por la Abogacía del Estado, 
también subordinada a Moncloa. 

Ante tan irrebatibles argumen
tos, la jefa de Defensa, Carme Cha
cón, responsable última de la polé
mica, se embarcó en un apresura-

• do sálvese quien pueda para eludir 
los reproches. Así, por medio de un 
coihunicado, sostuvo que el Gabi
nete de crisis intermirtísterial asu
me con «total imanimidad» la deci
sión de traer a España a los piratas. 
«El Jefe del Estado Mayor -Jemad-
a la luz de los diversos informes que 
tenía en su poder, ordenó a la fra
gata Canarias conducirse es'tricta-

" mente en ejecución de las normas 
de la Operación Atalantay que, por 
lo tanto, se procediese a detenerlos 
piratas en flagrante delito de pira
tería», alegó Defensa sin lograr es
currir el bulto. 

Hay que estar 
en la piel de 
los corsarios 
El fotógrafo Julio Cendón, que 
hace un año estuvo.secues-
trado en Somalia, disculpa la 
actitud de los piratas. «Si yo 
llevara uña vida tan misera
ble, haría lo mismo que ellos». 

Mientras el Gobierno 
aclaraba que, pese a lo 

que diera el miércoles a en
tender Constantino Méndez; 
secretario :de Estado de De
fensa, ningún médico subió 
a bordo del Alakraría para 
tratar a tripulante alguno, si- " 
no que lá urgencia afectó a. 
im tripulante alemán de 
otro de los 12 barcos que 
perinanecen actualmente 
secuestrados en la zona, los 
primeros 52 agentes priva
dos de seguridad ultimaban 
sus preparativos para partir 
rumbo a las costas africanas 
antes de eiñbarcarse en las 
naves españolas con el en
cargo de protegerlas de los 
ataques. 

A tal fin estarán provistos 
de armas de guerra, que tie
nen autorización para em- '^ 
pleary que, antes o después, 
provocarán alguna situación 
violenta que sin duda gene
rará polémica. 

De hecho, hay incluso 
quien cuestiona el propio 
empleo de la violencia para 
lidiar con un problema, el de 
la piratería, cuyas raíces son 
mucho más complejas de lo 
que pudiera jjarecer a simple 
vista. , "̂ • 

Ése es el planteamiento 
de Julio Cendón, el reportero 
español que estuvo retenido "* 
hace casi un año en tierras 
de Somalia y que, aimque se 
mostró convencido de que el 
secuestro del Alakrana ten
drá im «final feliz», llamó la 
atención sobre la necesidad 
de reflexionar sobre los ver
daderos motivos de los apre
samientos. 

El informador, que ha es
crito un libro relatando su 
cautiverio, dijo haber tratado 
de ponerse en la piel de los 
piratas «para comprender lo 
que hacen». 

«Desde el más profimdp "" 
de mis rencores, porque tam
bién hicieron daño a los mí
os, si me pongo en su sitúa- '^ 
ción (y en la vida tan misera
ble que llevan), posiblemente ;^ 
yo también estaría haciendo 
lo mismo», admitió. 

El fotoperiodista, que ac
tualmente reside en Etiopía, 
confesó asimismo que deci
dió escribir un libro sobre su 
odisea -que ayer presentaba-
porqué estaba «cansado» de 
escuchar y de ver cómo se ¡y 
habla tan superficialmente 
de un país como Somalia que 
ha vivido 18 años en guerra y 
del que nadie se preocupa 
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